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de Administración Especie!, subgrupo de Técnicos Medios, co
rrespondiente a la plantilla de funcionarios de esta Corporación, 
las cuales tienen asignado el coeficiente multiplicador 3,6, con 
derecho al percibo de pagas extraordinarias reglamentarias, 
trienios del 7 por 100 sobre el sueldo inicial y demás dispo
siciones en vigor.

Podrán tomar parte en estas pruebas todos los que vengan 
ocupando plazas de Aparejadores en la propia Corporación, 
en virtud de nombramiento distinto al de propiedad, y reúnan 
los restantes requisitos exigidos en las bases de la convocatoria.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General de 
esta Corporación, dentro del plazo de treinta días hábiles, con
tados desde el siguiente al de la publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción al modelo 
oficial que podrán interesar en la Secretaría General y expre
sando los requisitos que en el mismo se indican. Deberán 
asimismo acompañar resguardo justificativo de haber ingresado 
en la Caja municipal la suma de 500 pesetas en concepto de 
derechos. Dicha presentación puede efectuarse en cualquiera de 
las formas previstas en los artículos 85 y 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. De. la Secretaria General se po
drán interesar cuantas aclaraciones estimen oportunas.

Lo que se hace público por medio del presente para general 
conocimiento, a los efectos prevenidos en la normativa vigente 
reguladora del acceso a la función pública local.

Móstoles, 2 de enero de 1978.—El Alcalde.—1.127-E.

3362 RESOLUCION del Ayuntamiento de Móstoles refe
rente a las pruebas selectivas restringidas para la 
provisión en propiedad de dos plazas de Asistentes 
Sociales.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Madrid» número 305, 
de fecha 24 de diciembre de 1977, publica las bases íntegras que 
han de regir en las pruebas selectivas -restringidas para la pro
visión en propiedad de dos plazas de Asistentes Sociales del 
subgrupo de Técnicos de Administración Especial, correspon
dientes de la plantilla de funcionarios de esta Corporación, las 
cuales tienen asignado el coeficiente multiplicador 2,9. con de
recho al percibo de pagas extraordinarias reglamentarias, trie
nios del 7 por 100 sobre el sueldo inicial y demás disposiciones 
en vigor.

Podrán tomar parte en estas pruebas todos los que vengan 
ocupando plazas de Asistentes Sociales en la propia Corpora
ción en virtud de nombramiento distinto al de propiedad y 
reúnan los restantes requisitos exigidos en las bases de la con
vocatoria.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General de esta 
Corporación, dentro del plazo de treinta días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción al modelo oficial, 
que podrán interesar en la Secretaría General, y expresando 
los requisitos que en el mismo se indican. Deberán, asimismo, 
acompañar resguardo justificativo de haber ingresado en la 
Caja Municipal la suma de 50o pesetas en concepto de de
rechos. Dicha presentación puede efectuarse en cualquiera de 
las formas previstas en los artículos 65 y 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo. De la Secretaría General se podrán 
interesar cuantas aclaraciones estimen oportunas. ,

Lo que se hace público por medio del presente para general 
conocimiento, a los efectos prevenidos en la normativa vigente 
reguladora del acceso a la función pública local.

Móstoles, 2 de enero de 1978.—El Alcalde.—1.004-E

3363 RESOLUCION del Ayuntamiento de Móstoles refe
rente a las pruebas selectivas restringidas para la 
provisión en propiedad de plazas de Bomberos- 
Conductores.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Madrid» número 310, 
de fecha 30 de diciembre de 1977, publica las bases integras 
que han de regir en las pruebas selectivas restringidas para la 
provisión en propiedad de plazas de Bomberos-Conductores del 
grupo de Administración Especial, subgrupo de Servicios Espe
ciales de Extinción de Incendios de esta Corporación, las cua
les están dotadas con el sueldo correspondiente de 104.316 pe
setas, con derecho al percibo de trienios del 7 por 100 sobre el 
sueldo inicial, dos pagas extraordinarias y demás disposiciones 
en vigor.

Podrán tomar parte en estas pruebas todos los que vengan 
ocupando plazas de Bomb.eros-Conductores en la propia Corpo
ración en virtud de nombramiento distinto al de propiedad y 
reúnan los restantes requisitos exigidos en las bases de la con
vocatoria.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General de esta 
Corporación, dentro del plazo de treinta días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción al modelo oficial, 
que podrán interesar en la Secretarla General, y expresando 
los requisitos que en el mismo se indican. Deberán acompañar 
resguardo justificativo de haber ingresado en la Caja Muni
cipal la suma de trescientas pesetas en concepto de derechos.

Dicha presentación puede efectuarse en cualquiera de las for-: 
mas previstas en los artículos 65 y 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. De la Secretaria General se podrán interesar 
cuantas aclaraciones estimen oportunas.

Lo que se hace público por medio del presente para general 
conocimiento, a los efectos prevenidos en la normativa vigente 
reguladora del acceso a la función pública local.

Móstoles, 2 de enero de 1978.—El Alcalde.—1.002-E.

3364 RESOLUCION del Ayuntamiento de Móstoles refe
rente a las pruebas selectivas restringidas para la 
provisión en propiedad de plazas de Bomberos.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Madrid» número 310, 
de fecha 30 de diciembre de 1977, publica las bases íntegras que 
han de regir en las pruebas selectivas restringidas para la 
provisión en propiedad de plazas de Bomberos del grupo de 
Administración Especial, subgrupo de Servicios Especiales de 
Extinción de Incendios de esta Corporación, las cuales éstán 
dotadas con el sueldo correspondiente de 104.316 pesetas) con 
derecho al percibo de trienios del 7 por 100 sobre el sueldo 
inicial, dos pagas extraordinarias y demás disposiciones en 
vigor.

Podrán tomar parte en estas pruebas todos los que vengan 
ocupando plazas de Bomberos en la propia Corporación, en 
virtud de nombramiento distinto al de propiedad y reúnan los 
restantes requisitos exigidos en las bases de la convocatoria.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General de esta 
Corporación, dentro del plazo de treinta días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción al modelo oficial, 
que podrán interesar en la Secretaría General, y expresando 
los requisitos que en el mismo se indican. Deberán, asimismo, 
acompañar resguardo justificativo de haber ingresado en la 
Caja Municipal la suma de trescientas pesetas en concepto de 
derechos. Dicha presentación puede efectuarse en cualquiera 
de las formas previstas en los artículos 65 y 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. De la Secretaría General se po
drán interesar cuantas aclaraciones estimen oportunas.

Lo que se hace público por medio del presente para general 
conocimiento, a los efectos prevenidos en la normativa vigente 
reguladora del acceso a la función pública local.

Móstoles, 2 de enero dq 1578.—El Alcalde.—1.005-E.

3365 RESOLUCION del Ayuntamiento de Móstoles refe- 
rente a las pruebas selectivas restringidas para la 
provisión en propiedad de plazas de Cabos de la 
Policía Municipal.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Madrid» número 306, 
de fecha 26 de diciembre de 1977, publica las bases integras 
que han de regir en las pruebas selectivas restringidas para la 
provisión en propiedad de plazas de Cabos de la Policía Mu
nicipal, del grupo de Administración Especial, subgrupo da 
Servicios Especiales, correspondientes de la plantilla de funcio
narios de esta Corporación, las cuales están dotadas con el 
sueldo correspondiente anual de 110.580 pesetas, con derecho al 
percibo de pagas extraordinarias reglamentarias, trienios del 
7 por 100 sobre el sueldo inicial y demás disposiciones en vigor.

Podrán tomar parte en estas pruebas todos los que vengan 
ocupando plazas de Cabos de la Policía Municipal en la propia 
Corporación, en virtud de nombramiento distinto al de pro
piedad y reúnan los restantes requisitos exigidos en las bases 
de la convocatoria.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General de esta 
Corporación, dentro del plazo de treinta días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción al modelo oficial, 
que podrán interesar en la Secretaría General, y expresando 
los requisitos que en el mismo se indican. Deberán, asimismo, 
acompañar resguardo justificativo de haber ingresado en la Caja 
Municipal la suma de cuatrocientas pesetas en concepto de de
rechos. Dicha presentación puede efectuarse en cualquiera de 
las formas previstas en los artículos 65 y 66 de la Ley de Pro» 
cedimiento Administrativo. De la Secretaría General se podrán 
interesar cuantas aclaraciones estimen oportunas.

Lo que se hace público por medio del presente para general 
conocimiento, a los efectos prevenidos en la normativa vigente 
reguladora del acceso a lá función pública local'

Móstoles, 2 de enero de 1978.—El Alcalde,—1.003-E.

3366 RESOLUCION del Ayuntamiento de Móstoles refe
rente a las pruebas selectivas restringidas para la 
provisión en propiedad de plazas de Guardias de la 
Policía Municipal.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Madrid» número 309, 
de fecha 29 de diciembre de 1977, publica las bases integras 
que han de regir en las pruebas selectivas restringidas para


